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Uoktin (Dftrid 
DE L A PROVINCIA OE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETISES OFICIALES se han de man
dar ai Jefe Político respectivo, por enyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

ÍReal orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA S¿CC10N. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A O R I D . 

.vxV.i ti V.* ?.'.vV\ .... 

Administración provincial de Fomento.. 
Aguas. 

El Excmo Sr. Ministro de Fomento, 
en circular de 20 de Marzo próximo pa
sado, me dice lo siguiente: 

«La ley de 3 de Agosto de 1S66 en lo 
que se refiere á aprovechamientos colec
tivos de aguas públicas, reconoce á las 
comunidades de propietarios regantes una 
libertad tan amplia como justa y razona
ble para atender al cuidado y fomento de 
sos intereses. 

Obedeciendo á los buenos principios 
administrativos, releva al Gobierno de 
ejercer una tutela contraria al derecho y 
á la justicia, infecunda las más veces pa
ra el interés público y fácilmente vejato
ria para el privado. 

Muchas comarcas agrícolas se han 
apresurado á promover los oportunos ex
pedientes á fin de disfrutar los beneficios 
de la citada ley, creando y organizando 
los Síndicos y Jurados de riego, ó refor
mando sus antiguas ordenanzas, que arre
glaban defectuosamente tanto el uso y 
distribución de las aguas como la policía 
y conservación de los cauces; pero en 
otras se advierte una perjudicial negligen
cia, que en muchos casos impide el au
mento de su riqueza agrícola, y en otros 
favorece la continuación de los abusos, 
las usurpaciones del agua y las discordias 
que más de una vez han alterado el orden 
público. 

Evitar tales inconvenientes, separar 
de la Administración central en todos sus 
ramos la intervención en la gerencia de 
los intereses de carácter privado, y lograr 
que se entre al fin de lleno en el camino 
de la libertad y responsabilidad indivi
dual, es un propósito del Gobierno de la 
República, para cuya realización cuenta 
con el apoyo de sus delegados en las pro
vincias. 

Penetrado V . S. de este propósito, en 
cuanto al objeto concreto de que queda 
hecho mérito, excitará el celo de los 
Ayuntamientos y de las comunidades de 
propietarios que se hubiesen mostrado 
morosos, á fin de que por su propia con
veniencia redacten ó reformen las orde-
nanzasy establezcan los Sindicatos y Ju
rados de riego en consonancia con las 
prescripciones de la mencionada ley de 3 
de Agosto de 1866. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo comunico á V . S. para los fines ex
presados.» 

Lo que hago saber con el fin de que 
en el plazo más breve los Ayuntamientos 
y particulares á quien se refiere la prein
serta circular redacten y remitan á este 
Gobierno de provincia para su aprobación 
las ordenanzas y reglamentos para la 
formación de Sindicatos y Jurados de 
riego. 

Madrid 5 de Abril de 1873. 

El Gobernador, 

NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia V. de Abril de 1S73. 

PRESIDENCIA DEL SEÑO» GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 

Alvaro.—Argenta.— Bautista.—Ber
rueco.—Carriedo.—Ceinos. — Collado.— 
Cuervo.—Escolar y Martin (D. Francis
co). — Fernandez Pérez. — Fresneda. — 
García. — García Losada. — González 
(D. Maximiano). — González (D. José 
Paulino). — Guerra.—Guerrero Brea.— 
Guijarro.—Ibarra. — Jaquete.—Luna.— 
Larrazabal.—León. — Martin Murga.— 
Menendez. — Moreno Pérez. — Moreno 
Fominaya.—Mores.-Nougués.—Pane.— 
Pérez.—Puig.—Rey.—Rodríguez Her-
múa.—Rovira. — Sánchez. — Somalo.— 
Viñas.—Martínez Escolar (D. José), Se
cretario.—Briones, Secretario acciden
tal.—Ramos Prieto, Presidente. 

Abierta la sesión á las' dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó dar las gracias á (Doña Luisa 
García por haber entregado en el Hos
picio 19 libras de bacalao escocia con 
destino á los acogidos de la Sección de 
Música, y que se haga público el donati
vo por medio del BOLEHN OFICIAL de la 

provincia. 
Acto seguido el Sr. Gobernador, des

pués de manifestar que tenia un gran 
placer y mucha honra en presidir la Cor
poración provincial y de ofrecer su amis
tad á los Sres. Diputados, declaró abier
tas las sesiones del segundo periodo del 
año económico de 1S72 á 73. 

El Sr. Ramos Prieto, Presidente de la 
Diputación, contestó que esta tenía una 

satisfacción al ser presidida por el señor 
Gobernador;*que esperaba continuase rei
nando como hasta aquí la mejor armo
nía entre las dos primeras autoridades de 
la provincia, y los Sres. Diputados se 
considerarían honrados cuando presidie
ra, como se honraban con la amistad que 
les habia ofrecido. 

Por disposición del Sr. Gobernador 
se leyó el art. 36 de la ley orgánica pro
vincial, el cual dispone que en la prime
ra sesión de cada periodo se señale el nú
mero de las que hayan de celebrarse 
durante el mismo. 

Pedida la palabra por el Sr. Somalo, 
propuso se fijase en 10 el número de se
siones. 

El Sr. García Losada manifestó que 
no le parecían suficientes, y propuso fue
sen 15. 

El Sr. Ceinos dijo que toda vez que 
sólo habia dos propuestas, sé procediese 
á votación para ver cuál de ellas se 
adoptaba. 

Acordado asi, se puso á votación la 
que fijaba en 10 el número de sesiones, 
resultando desechada por 21 votos con
tra 16, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Bautista.—Berrueco.—Cuervo.—Fer
nandez Pérez.—Fresneda.—García Lo 
sada.— González (D. José Paulino). — 
Guerrero Brea.—Guijaro.—Ibarra.—Lu
na.—Martin Murga.—Moreno Pérez.— 
Mores.— Nougués.— Pane.— Rodríguez 
Hermúa.—Rovira.—Sánchez.—Viñas.— 
Ramos Prieto (Presidente). 

Señores que dijeron si. 

Alvaro.—Argenta.—Carriedo.— Chi
nos.—Collado.—Escolar y Martin (Don 
Francisco).—Guerra.—Jaquete.— Larra
zabal. — León.— Menendez. — Pérez.— 
Puig.—Rey.—Somalo.—Martínez Esco
lar (D. José). 

En su consecuencia, quedó acordado 
celebrar 15 sesiones en el presente perio
do semestral, debiendo tener lugar los 
martes y viernes á la hora que designe 
la mesa. 

A continuación, el Presidente Sr. Ra
mos Prieto manifestó que terminados los 
asuntos de que la Diputación debia ocu
parse con arreglo á la ley en la primera 
sesión del periodo semestral, debia poner 
en su conocimiento un hecho que aunque 
de carácter público envolvía algún inci

dente que afectaba directamente á esta 
Corporación. Que el domingo 30 del pasa
do hubo una manifestación numerosa que 
se decía republicana, á cuyo frente venia 
una Comisión que mostró deseos de ha
blar con el Presidente de esta Corpora
ción: que recibida por este en su despa
cho, le expusieron de palabra á nombre 
de los manifestantes el deseo y el ruego 
de que hiciesen dimisión de sus cargos 
todos los Diputados provinciales, á lo cü%l 
contestó el Presidente qué en la primera 
reunión ordinaria que la Corporación ha
bia de celebraren 1/ de Abril, daría 
cuenta á la Diputación para que esta hi
ciera lo que juzgase oportuno. 

Seguidamente^ se dio cuenta de una 
proposición concebida en los siguientes 
términos: 

tPedimos á la Diputación provincial 
que se sirva tomar en consideración, de
clarar urgente y votar, en votación no
minal, la siguiente proposición: 

Respetando con el más profundo res
peto todas las manifestaciones públicas 
de la opinión y todos los deseos legítimos 
del pueblo, como producto directo que es 
de la soberanía de la provincia, ejercida 
por medio del sufragio universal; esta 
Asamblea entiende que, aplaudiendo y 
aprobando la mesurada conducta del señor 
Presidente, debe declararse «no há lugar 
á deliberar» sobre el asunto de que acaba 
de darse cuenta, porque á ello se oponen 
las leyes vigentes, aun cuando está dis
puesta á cumplir y acatar cualquiera dis
posición extraordinaria que el Gobierno 
crea útil para el afianzamiento del orden, 
de la libertad y de la República. 

Madrid l . ' de Abril de 1873.-P. N o u 
gués.—Francisco Somalo. — L. Morena 
Pérez. — J. Martínez Escolar. -= Antonio. 
Rey. = Mariano de Fresneda. =» Tomás 
Briones.» 

La apoyó el Sr. Nougués, diciendo 
que todos sabían que habia sostenido 
siempre las doctrinas más democráticas 
y republicanas, y hoy que se habia con
vertido en hechos lo que fue el ideal de 
toda su vida, era mayor su entusiasmo 
por aquellas y creia que las Corporacio
nes populares estab m llamadas á tener 
mayores prerogativas y vida y atribucio
nes propias: que entendía que el mandato 
recibido por los Diputados lo habia sido 
del pueblo ante los electores, y sólo á 
estos podia entregarse, debiendo hacer lo 
posible para que el Gobierno de la repú
blica pueda marchar desciubarazadatnen 
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te, y por eso habia presentado la propo
sición, en la que se ve el deseo de no poner 
trabas al Gobierno, que debia procurarse 
fuese un Gobierno Nacional y no de 
partido, el cual, si creia que la presencia 
de la Diputación podia ser un obstáculo 
para llenar la misión que le estaba con
fiada, lo indicaria asi, y los Sres. Diputa
dos abandonarían sus bancos, que no dan 
mas que molestias. Pero mientras no lo 
crea necesario y no lo indique, debian 
todos á los electores la firmeza necesaria 
para permanecer en su puesto; por lo 
que rogaba se votase la proposición, de
jando al Gobierno en libertad para que 
decida lo que crea conveniente, en lo 
cual cumplirían los Sres. Diputados con 
los deberes que les impone su cargo. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente, fué aprobada en votación nomi
nal por los 41 Sres. Diputados que se ha
llaban presentes, y fueron los que siguen: 

Alvaro.—Argenta.—Bautista.— Ber
rueco.— Briones.—Carriedo.—Ceinos. — 
Collado.— Cuervo.— Escolar y Martin 
(D. Francisco). — Fernandez Pérez. — 
Fresneda.—García.—García Losada.— 
González (D. Maximiano). — González 
(D. José Paulino).—Guerra.—Guerrero 
Brea. — Guijarro. —Ibarra.—Jaquete.— 
Luna. — Larrazabal. — León. —Martin 
Murga.—Menendez. —Moreno Pérez.— 
Moreno Fominaya.—Mores .-Nougués.— 
Pane.—Perez.-Puig.-Rey.—Rodríguez 
Hermúa.—Rovira.—Sancliez.-Somalo.— 
Viñas.—Martínez Escolar (D. José). — 
Ramos Prieto, Presidente. 

Dada cuenta de la Memoria presenta
da por la Comisión provincial, á que se 
refiere el art. 67 de la ley, se acordó im
primirla, repartirla entre los Sres. Dipu
tados y nombrar una Comisión especial 
que emita dictamen; suspendiéndose la 
sesión por cinco minutos para ponerse 
de acuerdo acerca de los individuos que 
han de componerla. 

Abierta de nuevo fueron elegidos pa
ra formar dicha Comisión los Sres. Nou
gués, Bautista y Cuervo. 

Asimismo se dio cuenta de los expe
dientes que á continuación se expresan, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Dar orden para la admisión en el 
Hospicio de Pedro Prieto y Ramona Cas
tañeda; negando el ingreso en el mismo 
asilo del niño Celestino Prieto, en razón 
i su corta edad. 

Disponer se celebre nueva subasta pa
ra el suministro de patatas á los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
pasando el expediente á la Comisión res
pectiva para que fije el tiempo que ha de 
durar el contrato. 

Pasar a la misma Comisión de Bene-
;flcencia el expediente de subasta del su
ministro de pan á dichos Establecimien
tos. 

Remitir también á la Comisión de Ha
cienda las cuentas de fondos provinciales 
•correspondientes al periodo de amplia- i 
cion al ejercicio de VS71 á 72, disponien
do, á petición del Sr. Fernandez Pérez, 
•que se reparta entre los Sres. Diputados 
el dictamen de la Contaduría respecto de 
las citadas cuentas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión* señalando 
•como orden del dia para la inmediata, 
«dictámenes de Comisiones.»—El Gober
nador, Nicolás Estévanez.—El Diputado 
Secretario, José Martínez Escolar.—El 
Diputado Secretario accidental, Tomás 
Briones. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 / 
Exposiciones públicas. 

Con el fin de facilitar la reunión y en
trega de documentos necesarios á los ar
tesanos que desean presentarse al con
curso acordado por esta Diputación pro
vincial para adjudicar las cuatro pensio
nes de á 2.500 pesetas cada una, que 
concede á los que acrediten los conoci
mientos necesarios al objeto de estudiar 
la Exposición universal de Viena (Aus
tria) en sus respectivos artes ú oficios; y 
teniendo en cuenta no ha podido reunir
se todavía el Jurado que debe fijar los 
ejercicios á que han de someterse los 
aspirantes, se amplia el plazo fijado para 
la admisión de solicitudes en el anuncio 
fecha 21 de Marzo último, que se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 

22 del mismo, hasta el sábado 12 del cor
riente. 

Las indicadas instancias se recibirán 
en las oficinas de esta Corporación pro
vincial todos los días no feriados á las 
horas de despacho; debiendo sujetarse 
los interesados á las bases publicadas y 
condiciones que se reproducen á conti
nuación. 

Madrid 5 de Abril de 1873.-El Pre
sidente, Pedro Luis Ramos Prieto.—Jo
sé Martínez Escolar, Diputado Secreta
rio.—Ramón Villaron, Diputado Secre
tario. 

Condiciones para conceder las cuatro pensio
nes que tiene acordadas la Excma. Diputa
ción provincial á otros tantos artesanos con 
el fin de que puedan ir á practicar las ob
servaciones y estudios oportunos á la Ex
posición universal de Viena (Austria). 

1." La Diputación provincial de Ma
drid concede con dicho objeto cuatro pen
siones de á 2.500 pesetas cada una á los 
artesanos de las clases siguientes: 

Un tipógrafo. 
Un cerrajero mecánico. 
Un carpintero y ebanista. 
Un fundidor en toda clase de metales. 

2. 1 Estas pensiones se adjudicarán por 
medio del oportuno concurso, que tendrá 
lugar ante un Jurado que se formará al 
efecto. Con este fin se publicarán anun
cios en los periódicos oficiales fijando el 
plazo improrogable de 15 días para la pre
sentación de solicitudes, que habrán de 
entregarse en esta Diputación provincial. 

Los aspirantes deberán reunir pre
cisamente todas las circunstancias si
guientes: 

1 S e r español y natural de Madrid 
ó de alguno de los pueblos de la provin
cia. En el caso de no haber ningún inte
resado para optar á estas pensiones natu
ral de la provincia en cualquiera de las 
clases expresadas, serán admitidos al con
curso los que lleven en la misma 10 años 
á lo menos de residencia. 

2." Saber leer y escribir correcta
mente. 

3." No haber sufrido pena alguna de 
las que señala el Código en ninguno de 
sus grados por delito común. 

Se justificarán estas circunstancias 
acompañando á la solicitud la partida de 
bautismo ó la oportuna certificación de 
residencia expedida por el Alcalde del 
pueblo ó del distrito, escribiendo y fir
mando de su puño y letra el pretendien
te la indicada solicitud, sin perjuicio del 
examen que fije el Jurado, y presentando 
con la misma instancia la certificación 
correspondiente del Juez de primera ins
tancia respectivo. 

No será admitido al concurso ninguno 
que no reúna estas circunstancias ó no 
las acredite debidamente. 

3.* Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios teóricos y prácticos y demás 
pruebas que fije el Jurado, y podrán pre
sentar las muestras ó modelos que ten
gan por conveniente, ejecutadas por si 
mismo, siempre que lo hagan con la 
oportuna anticipación al dia en que ha
yan de principiar dichos ejercicios. 

4." Para apreciar el mérito de los as

pirantes se formará un Jurado compues
to de las personas siguientes: 

Del Presidente de la Diputación, que 
lo será del Jurado. 

Del Presidente de la Comisión de 
Fomento, que será Vicepresidente del 
mismo. 

De Jos Diputados provinciales, indi
viduos de la Comisión de Fomento. 

Del autor de la proposición, el ex-Di
putado provincial Sr. D. Ricardo Lu-
piani. 

Del Arquitecto provincial. 
Del Presidente de la Sociedad El Fo

mento de las Artes. 
De un artesano de mérito de cada una 

de las clases que han de pensionarse, de
signado por su gremio respectivo en esta 
capital. 

Desempeñará las funciones de Secre
tario de este Jurado el Jefe del Negocia
do de la Diputación provincial. 

5." Nombrado que sea dicho Jurado, 
se constituirá inmediatamente y fijará los 
ejercicios teóricos y prácticos á que ha
yan de someterse los aspirantes. 

6.4 Terminado el plazo para la admi
sión de solicitudes, la Diputación remitirá 
al Jurado las de los interesados que re-
unan las circunstancias que expresa la 
condición 2. 1 El Jurado fijará en su vista 
con la conveniente anticipación el dia y 
el orden con que hayan de principiar los 
ejercicios, que se verificarán en la casa-
Palacio de la Diputación provincial. 

7.* Terminados los ejercicios, el Jura
do propondrá á la Diputación provincial 
por medio de ternas que formará al efecto, 
con separación de cada una de las clases 
expresadas en la condición l. 1, los arte
sanos que considere de mayor mérito. 

8.* La Diputación provincial nombra
rá en su vista y con sujeción á las ternas 
expresadas los cuatro artesanos á quienes 
conceda las pensiones de que se trata. 

9/ Los agraciados tendrán obligación 
de permanecer dos meses á lo menos en 
la Exposición de Viena, y á su regreso 
formularán y presentarán á la Diputación 
una Memoria en que demuestren los 
adelantos que hayan observado han ob
tenido las artes ú oficios respectivos, la 
aplicación que pueda ó deba dárseles en 
nuestro país, y todas las domas conside
raciones que sean consecuencia de los 
estudios que practiquen. 

10. Durante su permanencia en la Ex
posición de Viena, los interesados se pre
sentarán cada 15 dias al Cónsul general 
de España en aquella capital, y recogerán 
la oportuna certificación, remitiéndola á 
esta Diputación provincial. 

11. En el caso de que vaya algún de
legado especial de España ó déla provin
cia de Madrid á estudiar dicha Exposi
ción, los pensionados procurarán concer
tarse con él á fin de que sus observacio
nes puedan producir el mejor resultado 
para nuestra patria. En todo caso acepta
rán siempre las instrucciones que puedan 
comunicárseles por conducto de nuestros 
Representantes en aquel país. 

12. Los agraciados recibirán con car
go á la partida respectiva del presupues
to provincial el importe total de !a pen 
sion en la forma siguiente: 1.000 pesetas 
antes de su salida de esta capital; otras 
1,000 pesetas á los 15 dias de su estancia 
en Viena, y las 500 restantes al mes y 
y medio de permanencia en este último 
punto. 

Antes de su salida de Madrid se pre
sentarán al Sr. Presidente de la Diputa-
tacion para recibir las instrucciones que 
puedan ser útiles y provechosas al des
empeño de su misión. 

13. Estas pensiones son incompati
bles con cualquiera otra que puedan acor
dar el Estado y corporaciones oficiales; 
pero no con las que los individuos, aso
ciaciones ó entidades particulares tengan 
por conveniente conceder. 

Madrid 21 de Marzo de 1873.=EI 
Presidente, Pedro Luis Ramos P r i e t o . -
José Martinez Escolar, Diputado Secre
tario.-Ramón Villaron, Diputado Se
cretario. 

Esta Excma. Corporación saca segu n 

da vez á subasta pública el suministro 
de todas las patatas que consuman en u Q 

año los establecimientos de Beneficencia 
que dependen de la misma, bajo el tip 0 

de 13 céntimos de peseta cada kilogramo 
10 por 100 de fianza provisional para to
mar parte en la subasta y 20 de la defi. 
nitiva, con estricta sujeción al modelo de 
proposición y á las demás condiciones del 
pliego, que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santiago 
número 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. Nft < l u e habita en , can e 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en lo s 

diarios oficiales, sacando á pública su
basta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todas las patatas 
que necesiten los establecimientos de Be 
neficencia dependientes de la misma, 
yo consumo en un año se calcula en 
172.500 kilogramos, se compromete ásu
ministrar dicho artículo con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones 

ai precio de (aquí la cantidad, escrit* 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente J 

Madrid 4 de Abril de 1873. - E l Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVISCU 

DE MADRID. 

Habiendo ofrecido algunas dudas i 
varios Ayuntamientos respecto á las can
tidades sujetas al impuesto transitorio 
sobre haberes, la Administración ha 
acordado prevenirles: 

1 .* Que en el primer semestre del ac
tual año económico, ó sea desde Julio i 
Diciembre, sólo satisfacen el impuesto á 
razón de 2 pesetas 50 céntimos por 100 
los sueldos de 1.500 pesetas en adelante. 

2.* Que desde 1.* de Enero á fin de 
Junio están sujetos al impuesto toda cla
se de .haberes, ya sean mayores ó meno
res de 1.500 pesetas, con excepción sola
mente de los Maestros de instrucción pri
maria, que están exceptuados. 

3." Que este impuesto es el 12 por 
100 anual, ó sea el uno mensual, y que ya 
se les ha fijado á los Ayuntamientos en 
una circular que recientemente les ha di
rigido esta Administración. 

Madrid 4 de Abril de 1873. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
los Sres. D. Mariano Beltran y Don Jo
sé Sierra, ó sus herederos en el caso que 
hubiere fallecido alguno, se les cita por 
este segundo edicto para que en un tér
mino breve se presenten en esta Admi
nistración económica, Negociado de Al
cances, á fin de enterarles de un asunto 
que les interesa; enla inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Abr|l de 1873.-Gabriel 

Sánchez Alarcon. 
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R E L A C I Ó N n o m i n a l d e l o s c o m p r a d o r e s d e b i e n e s d e s a m o r t i z a d o s e n e s t a p r o v i n c i a c u y o s p l a z o s v e n c e n e n e l p r e s e n t e m e s 
d e A b r i l . 

NOMBRES. 

Maximino Sacristán , 
Gregorio Escolar y Martin. 
Felipe Sanguiyoy 
Bernardino Pérez 

Gregorio Paredes 
Pió Bayo 

VECINDADES. 

iParla 
i Fuenlabrada. 
Moraleja.... 
Getafc 

CLASE DE LAS FINCAS. SUS TÉRMINOS. 

Antonio Alonso. 

Hilario García 
Francisco del Amo. 
Román Martin 

Blas Scrvello 
Doña Eduvigis Almestre 

Colmenar Viejo, 
Meco 

El Álamo. 

Getafc... 
Torres... 
Alcorcon. 

Alcalá de Henares. 
D. Bonifacio Moral .Hortaleza 

Cristino Gutiérrez Martin. 

Juan López Soldado Torres.... 
Juan Ortega García El Álamo. 
Ángel Vargas Mostoles.. 
José Manrique I 

Gregorio González Fuenlabrada, 
Cipriano Sánchez Gutiérrez .Getafe 

Tierra de cuatro fanegas nueve cels.jParla 
*d. de cinco fanegas 11 celemines. .|Fuenlabrada 
d. de tres fanegas 
d. de dos fanegas seis celemines... 
d. de tres fanegas 
d. de 10 celemines 
d. de tres fanegas 

de dos fanegas 

Raimundo Gómez Platero ' 
Casimiro Reyes Mostoles. 
Francisco del Amo Torres... 

Timoteo Juez 
Mariano Alonso 
Manuel Moreno Frutos. 
Manuel de la Granja... 
Mariano Fernandez.... 
Saturnino Martin 

¡Colmenar del Arroyo. 
Campo-Real 

Nicasio Figueras.... 
Ventura Herrero.... 
Hilario Ramírez.... 
Vicente Bermejo... 
Ramón Yela y Sanz. 
Francisco del Huso.. 

Valderaoro. 
Getafe 
Man girón.. 
Buitrago... 

Torres. 

Anastasio Villegas. 
Julián Martin .. • 

Pedrezucla. 
Parla 

Julián Galvcz 
Ángel Ruiz Medrano. 
Lúeas Ortega 
Mariano Ca'rdeño 
Víctor Cristóbal 
Ceferino Lozano Gayoso 
Jorge Arce 

» 
Claudio López 
Antonio Gómez 
Justo García..... 
Pedro Sánchez Blanca 
Manuel Arias Hermosilla 
Juan Gil 
Víctor Elipe 

» 
Gregorio Ramos 

» 
Hilario de la Riva 
Julián Sanz 

a 
Eusebio Larroca , 

» 
I 
» 

Manuel Chinchón 

Evaristo Larroca 
Felipe Chinchón 

» 
Gabriel Bravo 
Francisco Bcrnaldo de Quiros 
Ildefonso Cayuclas 

» 
Juan Bautista Megia 
Francisco Escobar y V e l a — 

» 
Felipe Carrero 

> 
Loreto Céspedes 
Juan Calvo 
Justo Sampelayo 
Juan Calvo 
Bernardo Lúeas 
Mariano Fernando 
Rito López 
Manuel Velez 

a 
Mariano Peñas 
Gregorio Lorenzo 

Chinchón 
Naval carnero 
El Álamo 
Navalcarnero 
Loeches 
Vallecas 
Villamantilla 

Torrelaguna 
San Agustín. 
Villaconejos. 
Robre gordo. 

d. de 10 fanegas seis celemines . . i 
d. de tres fanegas tres celemines.. 
d* de una fanega dos celemines.. 
d. de dos fanegas 

de dos fanegas. 

Moraleja. 
Humanes.. . 

Los Molinos. 
Meco 

El Álamo. 

d. de dos fanegas seis celemines... 
d. de dos fanegas tres celemines.. 
d. de cinco fanegas 
d. de dos fanegas seis celemines... 
d. de dos fanegas seis celemines... 
d. de dos fanegas seis celemines.... j 

1 de cuatro fanegas cinco celemines' 

Fuenlabrada 
Torres 
Alcorcon 

Torres.... 
Hortaleza. 

d. de dos fanegas 
d. de dos fanegas Torres. 

de una .fanega 10 celemines, „. 
d. de tres fanegas. 
d. de nueve celemines. 

de 10 fanegas nueve celemines, 
d. de una fanega seis celemines... 
d. de tres fanegas ; 

de una fanegas tres celemines.. 
d. de dos fanegas tres celemines. 
' de dos fanegas 

de dos fanegas 
d. de una fanega seis celemines., 
d de dos fanegas seis celemines... 

Prado de ocho fanegas 
Tierra de una fanega 
*d. de seis celemines 
d. de cinco fanegas seis celemines. 
d. de nueve fanegas , 
d. de una fanega seis celemines... 
d. de 10 celemines 

Casa calle de la Riva, núm. 1 
Solar calle de Getafe 
Prado cercado de una fanega , 
Linar de cinco celemines. 
d, 

El Álamo. 
Mostoles.. 

Granada. 
Val verde. 

San Martín de Valdeiglesias. 

Guadalix. 
Valvcrde. 

Pedrezuela. 

Chinchón 
Robledo de Chávela. 
Coslada 

Aranjuez. 

Ciruelos. 

Aranjuez 
Val de torres 
Torrejon de Ardoz. 
Valdetorres 

» 
Colmenar Viejo.... 
Vallecas 

Fresnedillas 
Valdeavero 

Fuenlabrada 
Leganés 

Mostoles. 
Torres... 

Colmenar del Arroyo. 
Torres 
Gascones 
Los Molinos 
Villaconejos 
Robregordo 

» 
Valdemoro 
Pinto 
Mangiron 
Buitrago 

de cinco celemines 
de una fanega seis celemines—|Torres. 
de una fanega seis celemines.. 
de seis fanegas siete celemines .[El Molar, 
de una fanega nueve celemines.!Parla, 
de dos fanegas tres* celemines.. 

d. de dos fanegas dos celemines.... lChinchon... 
d. de dos fanegas cuatro celemines. Navalcarner.0 
d. de seis fanegas cinco celemines. * 
d. de cinco fanegas 10 celemines... I » 
d. de una casa Loeches 
d. de una casa calle de Velasco... Vallecas 

Tierra de 42 fanegas Villamantilla 
T d. de 20 fanegas j » 
d. de 10 fanegas I » 

de 47 fanegas ! » 
de 70 fanegas Valvcrde 

d. de una fanega » 
de cinco fanegas ocho celemines. San Martin de Valdeiglesias. 

d. de 20 fanegas ,10 celemines | » 
de ocho fanegas 11 celemines... Guadalix 
de siete fanegas Valvcrde 

d. de tres fanegas 
d. de cuatro fanegas tres celemines 
d. de tres fanegas seis celemines.. 
d. de dos fanegas 
d. de una fanegas 10 celemines.. .Pedrezuela. 
d. de seis fanegas cuatro celemines, 
d. de nueve fanegas seis celemines. 

de nueve fanegas seis celemines, 
d. de ocho fanegas seis celemines.. 
d. do 13 fanegas 
d. de 10 fanegas 
d. de nueve fanegas 
d. de 100 fanegas de ocho fanegas, 
d de nueve fanegas, 
d. 
A. 
•1. 
d 

de cinco fanegas 
de una fanega un celemín 
de 48 fanegas : • 
de cuatro fanegas, siete celemí 

nes y cinco estadales 
d. de cinco fags., dos cels. y 10 ests. 

Tranzón de tierra núm. 3.. 
d. id. núm. 4 
d. id. núm. 5 
d. id. núm. 1 *. 
d. id. núm. 2.° 

Soto de 134 fanegas 
Tierra de tres fanegas 

Robledo de Chávela. 

Coslada. 

Aranjuez., 

Valdetorres 
d. de 30 fags., 10 cels. y 16 ests.. |Torrejon de Árdoe... .. 
d. de dos fanegas con 200 cepas... Valdetorres 
d. de dos fanegas seis celemines... » 
d. de dos fanegas seis celemines.. .(Colmenar Viejo 
d. de dos fanegas . iVallecas 
d. de tres fanegas cinco celemines..' 
" de tres fanegas dos celemines.. 

Prado de tres fanegas 
Tierra de tres fanegas dos celemines 
Id. de 20 fanegas 

Fresnedillas 
Valdeavero 

MIENTO PROCEDENCIAS PESET. CK.MS 

10 Clero. G375 
2 14*37 
4 » 112*50 
» í>7>0 
• 675 
» a SSWi 
> » 8'87 
» 16'37 
6 * i:r::, 

• » 21'25 
• 9 2125 
» 9 7'50 
3 9 9'62 
9 » 1400 
» 9 75'00 
» 9 25*00 
» 9 1772 

10 » 33'25 
» 31'25 
» 40*00 
» 56*75 
» » 38 50 

11 9 10*25 
• 9 17*50 

12 3*75 
» 125*00 

17 10*87 
20 9 * 65*00 
a 9*37 
» | » 2*87 
» 5*25 

11*25 
24 B 15*00 
* 9 47*50 

25 10*25 
29 8*S7 
27 ¿ 27*87 
25 62'G2 
1/ a 112*67 

3 » 3*62 
» !J'S7 
7 . » 15*50 

13 a 6*25 
16 » 87*50 
25 » 7*50 

> 10*50 
29 4*25 

• » 5*17 
10 » 5*62 
21 9 20*25 
» 9 27*87 

29 a 81*37 
25 9 10*17 
» 9 25*00 
» 9 13*25 

26 a 8*75 
19 9 , 100*00 
28 Propios. 100*00 
a 

Propios. 
200*00 

» 9 102*50 
29 a 150*00 
5 » 330*12 
6 9 21'50 
» 9 307*50 
> a 1.502*50 

10 9 87*50 
12 9 , 125*52 

> 9 30*02 
21 a ÍOO'OO 

> a 50*00 
24 a 38*35 
12 » 44*00 
9 9 12*75 
• 9 1925 
• a 25*25 
* a l.Tn.i 
9 9 19*25 

13 9 2525 
9 » 26*25 

22 9 302*50 
13 9 14*00 
9 9 14*00 
9 9 67S 

24 9 75*00 
12 » 62*55 

25 Patrimonio. 42*25 
• a 3075 
4 9 4.013*50 
5 9 5.721*00 
9 9 4.137*50 

10 9 2.803*00 
9 9 2.000*00 

18 » 5.360*00 
27 Beneficencia. 125*00 
22 Patrimonio. 58'00 
27 Beneficencia. i; i*25 
9 9 25*2ó 

21 9 4 roo 
26 9 153'ói» 
9 » 251*25 
9 9 125*50 

22 Estado. 30*10 
9 Instr uccion pública. 17'50 
9 9 125*01 



Lunes 7 de Abril de 1 8 7 5 . 

NOMBRES. 

D. Jacinto Alcobendas. 
Manuel Rubio 
Agnpito Velazquez.. 
Juana Gómez 

Antonio Moreno. 

V E C I N D A D E S . 

Alcalá de Henares. 
Valdeavero 
Pedrezuela 
Alcalá de Henares. 

Tendilla 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Tierra de cinco fanegas 9 celemines. 
Id. de tres fanegas 
Id. de siete celemines 
Redención de censo sobre casa calle 

de Santiago 
Id. id sobre casa calle de los Estu

dios, números 15 y 16 

SUS TÉRMINOS VENCIMIENTO 

Valdeavero 

Pedrezuela 

Alcalá de Henares. 

Madrid 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados y efectos de instrucción. 

Madrid i.- de Abril de 1873.-Gabriel Sánchez Alarcon. 

22 
25 
2G 

10 
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PROCEDENCIAS. 

Instrucción pública. 

i 

R. C. Clero. 

R. C. Beneficencia 

PESET. CÉN T 8 > 

300'25 
1513 

3.655*50 

1-302-08 

SEXTA SECCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBUAS PÜBL 1CAS. 

En virtud de lo' dispuesto por resolu
ción superior de 21 de Marzo actual, esta 
Dirección general ha señalado el día 14 
del próximo mes de Abril, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ampliación de 
la Biblioteca Nacional en la parte del 
jardín agregado á la misma, bajo el pre
supuesto de 61.833 pesetas 45 céfrtimos. 

La subasta se celebrará en los terr i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.091 pesetas 82 céntimos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á c:»da pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
250 pesetas. 

Madrid 29 de Marzo de 1873.-El Di
rector general de Obras públicas, E. 
Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.t vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de Mar« 
zo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de amplia
ción de la Biblioteca Nacional en la parte 
del jardín agregado á la misma, bajo el 
presupuesto de 61.833 pesetas 45 cénti
mos, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(lecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Julio de 1872, esta Direc
ción general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes de M lyo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Villacastin, en 
la carretera de primer orden de Villa
castin á Vigo, cuyo presupuesto es de 
10.638 pesetas 33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Avila ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 530 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 2 de Abril de 1873.-El Di-
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Villacastin en la carretera deprimer or
den de Villacastin á Vigo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detennimd úñente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Poder Ejecutivo fecha 19 de Mayo de 
1869, esta Dirección general ha señalado 
el dia 7 del próximo mes de Mayo, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la trave
sía de .Mugardos en la carretera de tercer 
orden de Cabinas á Mugardos, Seijo, 
Ares y Redes, cuyo presupuesto es de 
15.335 pesetas y 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en La Coruña an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 760 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas 50 céntimos. 

Madrid 2 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Mugardos en la carretera de tercer or
den de Cabanas á Mugardos, Seijo, Ares 
y Redes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente i la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR. 

Debiendo procederse á contratar en 
cumplimiento de Real orden de 5 de No
viembre de 1872, 

Nueve botiquines de Cirugía para ba
tallón, sin bastes, arreos ni accesorios de 
carga. 

Veinticinco mochilas-botiquines. 
Un maletin de ambulancia para caba

llería. 

Cuarenta y siete bolsas de socorro pa
ra batallón ó de ambulancia. 

Seis cestones de repuesto de Cirugía, 
Un cestón de utensilio de ambulancia. 
Un botiquin de Farmacia. 
Cincuenta camillas de campaña, mo

delo español. 

Nueve camillas literas. 

Dos mil quinientas bolsitas de cura
ción personal con la agregación para cada 
bolsa de un frasco pequeño lleno de bálsa
mo samaritano. 

Siete mil seiscientas sesenta y cinco 
bolsas de curación personal ordinarias ó 
sencillas. 

Doscientas doce Riendas de campaña 
para Hospitales y abrigo, y el 

Empaque en .cajones de todo este ma
terial con gruesa tabla y fuerte clavazón, 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar todos estos objetos con sujeción 
á las reglas y formalidades que á conti
nuación se expresan: 

1." La licitación tendrá lugar el dia 
21 de Abril, á las doce de su mañana, en 
el Parque sanitario de Madrid, sito en el 
cuartel de San Francisco, en cuyo local 
se hallarán de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, los modelos con 
toda su dotación y extensas listas indi
viduales para la más perfecta y completa 
inteligencia de cuantos deseen interesar -
se en la subasta, pues que á los citados 
modelos y listas de dotación habrán de 
ajustarse las construcciones de todos los 
objetos subastados. 

2. 1 El acto se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 27 de Febre
ro de 1S51 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones arregla
das á formulario y pliego de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en el cita
do Parque smitario de Madrid. 

3.1 Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar ó escuchar las 
aclaraciones que se necesiten y en su ca
so aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 5 de Abril de 1873.-El Sub
inspector de primera clase, Jefe del Par
que sanitario, Julián L. Somovilla. 

MADRID, 1S73. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


